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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 RADICADO:  11001-40-03-038-2024-00724-00 

  REFERENCIA:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 

 DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

     RESTREPO 

 DEMANDADO:  WILMER ANDRES ROJAS TAUTIVA 

 

De conformidad con los Artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, en armonía 

con la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, teniendo en consideración 

los siguientes puntos:   

 

1. Aportar certificado catastral del bien objeto de restitución para el año 2024, 

que refleje el valor catastral del mismo, para dicha vigencia (#6 del art. 26 del C.G.P, 

y art. 84 del C.G.P) –para verificación de cuantía-. 

 

De lo anterior, se tiene que las falencias vislumbradas en el libelo de la demanda 

configuran causales de inadmisión previstas en el Artículo 90 del C.G.P, no quedando 

a este Despacho otra senda de resolución, que dictaminar la inadmisión de tal escrito 

y requerirlo para que la subsane integrada en un nuevo escrito el cual deberá enviar 

al correo electrónico cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFÍQUESE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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